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USO EXCLUSIVO PARA EL MÉDICO VETERINARIO.
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA.

Fórmula

Cada 1 ml contiene:
Oxitocina sintética ................................................................................ 20 UI
Vehículo c.b.p ............................................................................................ 1 ml

La oxitocina es un inductor de la contracción del musculo liso 
uterino que ayuda en acelerar el parto, inducir la expulsión 
de placentas retenidas, desecho de líquidos y de naturaleza 
purulenta en condiciones de piometra; y de fetos momificados 
o macerados. Estimula la bajada de la leche para obtener 
mejores beneficios después del parto y durante la ordeña, 
coadyuvando además en el tratamiento de la mastitis en 
Bovinos (carne y leche), Caprinos (carne y leche), Ovinos, 
Caninos, Felinos y Equinos no destinados al consumo humano.

- No usar este producto 24 horas antes del sacrificio  
    de los animales destinados para consumo humano. 
-   No consuma la leche procedente de animales 
    tratados hasta 24 horas después de la última aplicación.

- No administrar a hembras gestantes a no ser 
  que se desee provocar el parto. 
- No se administre este producto en equinos destinados 
   para consumo humano.
- No se use en casos de estrechez pélvica o 
  en partos distócicos, por mala posición del producto.
- Manténgase fuera del alcance de los niños 
   y animales domésticos.
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- Consérvese en un lugar fresco y seco a temperatura 
   entre 15 a 30 °C. 
- Protéjase de la luz solar directa. 
- Deseche por medio de la incineración.

10 ml, 50 ml, 100 ml y 250 ml.

- Bovinos y equinos: 5 ml (equivale a 100 UI de oxitocina), 
   en dosis única. 
- Ovinos y caprinos: 1 a 2.5 ml (equivale de 20 a 100 UI 
  de oxitocina), en dosis única.
- Caninos y felinos: 0.5 a 1 ml (equivale de 10 a 20 UI 
   de oxitocina), en dosis única.

Intramuscular profunda e intravenosa lenta.

Bovinos (carne y leche), Caprinos (carne y leche), Ovinos, 
Caninos, Felinos y Equinos no destinados al consumo humano.
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